
 
ANEXO IV. CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PERSONAL OFICIAL 

PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN INICIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
(Artículo 18 de la Orden ECD/946/2016, de 4 de agosto, BOA de 26 de agosto) 

 
 

Don Francisco Javier PÉREZ FERNÁNDEZ, Secretario del Instituto de Educación Secundaria 
RAMÓN Y CAJAL de la localidad de Zaragoza, provincia de Zaragoza, 
 
CERTIFICA 
 
Que el/la alumno/a AINARA PÉREZ PÉREZ, con DNI 22456836W, ha SUPERADO el Programa 
de Cualificación Inicial de Formación Profesional de modalidad II, de 2000 horas, denominado 
AUXILIAR DE LAVANDERÍA Y ARREGLOS DE ARTÍCULOS TEXTILES y autorizado por 
Orden ECD/946/2016 (BOA 26/08/2016), e impartido en el Instituto de Educación Secundaria 
RAMÓN Y CAJAL. 
 
Que, de acuerdo con lo que consta en su expediente académico, el/la alumno/a ha obtenido las 
siguientes calificaciones: 
 

Tipo de 
módulo 

Código Nombre Horas Calificación 
convocatoria 

ordinaria 

Calificación 
convocatoria 
extraordinaria 

General 3201 Aprendizajes instrumentales I (1º) 192 8  
General 3203 Desarrollo personal y social I (1º) 192 9  
General 3202 Aprendizajes instrumentales II (2º) 156 8*  
General 3204 Desarrollo personal y social II (2º) 156 8*  
Específico A001 Prevención y formación laboral (1º) 64 6  
Específicos de 
cualificación 

3093 Lavado y secado de ropa (1º RyC) 128 6  

Específicos de 
cualificación 

3094 Planchado y embolsado de ropa (1º RyC) 128 6  

Específicos de 
cualificación 

3035 Procesos básicos de producción culinaria 
(2º RyC) 

160 7*  

Específicos de 
cualificación 

3034 Técnicas elementales de preelaboración (1º 
RyC) 

160 6  

Específicos de 
cualificación 

3095 Arreglos y adaptaciones en prendas de 
vestir y ropa de hogar (2º RyC) 

260 6*  

Específicos de 
cualificación 

3077 Materiales y productos textiles (2º RyC) 156 7*  

Específicos de 
cualificación 

3027 Formación en centros de trabajo (2º) 240 8*  

 
 
En consecuencia, se acredita que dicho alumno/a ha conseguido las siguientes unidades de 
competencia: 
 

Código Unidad de competencia 

UC0177_1 Seleccionar materiales y productos para procesos de confección 
UC0255_1 Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento, preelaboración y conservación culinarios. 
UC0256_1 Asistir en la elaboración culinaria y realizar y presentar preparaciones sencillas. 
UC0435_1 Realizar el lavado acuoso de ropa. 
UC0436_1 Realizar el lavado en seco de ropa. 
UC0437_1 Realizar el secado, planchado y embolsado de ropa. 
UC1226_1 Realizar arreglos en prendas de vestir y ropa de hogar. 



UC1227_1 Realizar adaptaciones y personalizar prendas de vestir. 
UC0434_1 Recepcionar, clasificar y preparar la ropa para su limpieza. 
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Lo que le da derecho al reconocimiento de las siguientes cualificaciones profesionales: 
 

Código Unidad de competencia 

HOT091_1 Operaciones básicas de cocina 
TCP138_1 Operaciones auxiliares de lavandería industrial y de proximidad 
TCP387_1 Arreglos y adaptaciones de prendas y artículos de textil y piel 

 
Diligencia: 
Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del alumnado han sido 
obtenidas en aplicación de la Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, y de la Orden EFP/361/2020, 
de 21 de abril, por la que se adoptan medidas excepcionales en materia de flexibilización de las 
enseñanzas de Formación Profesional del Sistema Educativo y de las enseñanzas de Régimen 
Especial. 
 
En Zaragoza, a 18 de junio de 2020 
 
Vº Bº El Director,  Vº Bº El Secretario,  
 
 
 
 
 
Fdo. Guillermo SÁNCHEZ GUÍU     Fdo. F. Javier PÉREZ 
FERNÁNDEZ 


